


Utilice sus ingresos no constitutivos de 
renta para disminuir su base gravable.

La legislación tributaria les da a las personas que reciban

sueldo, salario y honorarios la opción de reducir su base

gravable, a través de los ingresos no constitutivos de renta

o ganancia ocasional.



Los ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional

Ganancia Ocasional

• Ingreso expresamente definido por la ley tributaria como tal, que se caracteriza por tener un 
origen diferente al giro de los negocios o actividades propias del contribuyente.

Ingresos No Constitutivos De Renta

• Importe de los ingresos que por disposición expresa de las normas fiscales, no se someten al
gravamen, en atención a las circunstancias especiales en las cuales son percibidas o bien
porque mediante este mecanismo se busca fomentar o desarrollar un determinado sector de
la economía. En resumen, Son aquellos ingresos, que por disposición de la ley, no
incrementan el patrimonio de las personas y por consiguiente, no hacen parte de la base
gravable del impuesto sobre la renta.

Ingresos

• Flujos de entradas de recursos, en forma de incremento del activo o disminución del pasivo o
una combinación de ambos, que generan incrementos en el patrimonio; pueden ser
devengados por la venta de bienes, por la prestación de servicios o por la enajenación de
otras actividades, realizadas durante un periodo, que no provienen de los aportes de capital;
tales aumentos pueden ser ordinarios o extraordinarios.
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ARTÍCULO 57-2. TRATAMIENTO TRIBUTARIO RECURSOS ASIGNADOS A PROYECTOS CALIFICADOS COMO DE CARÁCTER CIENTÍFICO,

TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 37 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el

siguiente:> Los recursos que reciba el contribuyente para ser destinados al desarrollo de proyectos calificados como de

carácter científico, tecnológico o de innovación, según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo Nacional de

Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, son ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional.

Igual tratamiento se aplica a la remuneración de las personas naturales por la ejecución directa de labores de carácter

científico, tecnológico o de innovación, siempre que dicha remuneración provenga de los recursos destinados al respectivo

proyecto, según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia,

Tecnología e Innovación.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011.html#37


Beneficios Tributarios - Colciencias

Profesores investigadores y co-investigadores
Estudiantes de doctorado y maestría
Jóvenes investigadores
Investigadores de empresas



Beneficios Tributarios - Colciencias

Los INCRNGO, como se observa en el formulario de declaración de 
renta y complementarios, se restan de los ingresos brutos.

Disminuye los 
ingresos netos



¿Qué proyectos califican?



https://www.colciencias.gov.co/innovacion/beneficios-tributarios/tipologia-proyectos

- Proyectos de Investigación Científica

- Proyectos de Desarrollo Tecnológica

- Proyectos de Innovación

• Todos los proyectos financiados por
Colciencias califican

• Proyectos de jornada docente
• Proyectos con otras entidades

https://www.colciencias.gov.co/innovacion/beneficios-tributarios/tipologia-proyectos


Contenido solicitado para la evaluación de los proyectos que no son 
de Colciencias

• Justificación del carácter del proyecto

• Resumen Ejecutivo

• Conocimiento que generará el proyecto

• Planteamiento del problema o 

necesidad

• Estado del arte

• Objetivos

• Metodología

• Riesgos

• Trayectoria y capacidad del grupo de 

trabajo e instituciones

• Distribución de responsabilidades

• Bibliografía

• Impacto ambiental

• Propiedad Intelectual

• Resultados técnicos por objetivo 

específico

• Cronograma

• Resultados (productos cuantificables

• Impactos esperados

• Personal científico y de apoyo

• Presupuesto



¿Cómo registrar un proyecto 
para acceder a la excención?



https://www.colciencias.gov.
co/innovacion/beneficios-
tributarios/formulario-
exenciones-tributarias

https://www.colciencias.gov.co/innovacion/beneficios-tributarios/formulario-exenciones-tributarias








Ejemplo



Fecha actual
Fecha de inicio proyecto 
(de acuerdo al contrato)

Fecha fin proyecto (de 
acuerdo al contrato)

Por qué es Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico o 
Innovación



Buscar código en el contrato

Hacer clic 
para 
vincular



Si el proyecto NO es de COLCIENCIAS, ingresar la información de forma manual



Ingresar información del personal



Nota: si no aparece con 
C.C. intentar con Cédula 
de extranjería o con las 
otras opciones.



Ingresar información financiera



La dedicación docente va como especie. 
La financiación a estudiantes y otro 
personal científico, como efectivo.

Los valores deben corresponder a lo 
estipulado en el contrato o en la 
propuesta presentada.



Descargar



Enviar la carta a la respectiva Vicedececanatura de Investigación y Extensión para 
tramitar la firma de la Directora de Investigación y Extensión.







• Envío de solicitudes a Vicedecanaturas de Investigación y Extensión:

Martes 25 de Junio, 12 m

• Envío de solicitudes de VIEs a Dirección de Investigación y Extensión:

Jueves 27 de junio, 12m

• Emisión de cartas firmadas por Dirección de Investigación y Extensión:

Viernes 28 de junio, 5 pm

Adjuntar: Reporte SIGP convocatoria 240

Reporte SIGP del proyecto original

Certificado de personal (si el                                    

proyecto no es de Colciencias)

Carta de aval en formato Word



Luis Fernando Quintero Henao – Centro de Desarrollo e Innovación
lfquint0@unal.edu.co

Miguel Bedoya Lozano – Vicedecanatura de Investigación y Extensión
gmbedoyal@unal.edu.co

mailto:lfquint0@unal.edu.co

